
DA_LC.01-FE 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE OBRAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE TRATAMIENTO DE 
FILTRACIONES EN EL TÚNEL DE ALTA VELOCIDAD ATOCHA-CHAMARTIN. TRAMO: CHAMARTÍN - TORREJÓN DE VELASCO 
(L040). LÍNEA MADRID - CASTILLA LA MANCHA - COMUNIDAD VALENCIANA - REGIÓN DE MURCIA. PROVINCIA: MADRID. 
Nº EXPEDIENTE: 3.24/20810.0063 

Página 1 de 2 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE 
 

Expediente: OBRAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 
TRATAMIENTO DE FILTRACIONES EN EL TÚNEL DE 
ALTA VELOCIDAD ATOCHA-CHAMARTIN. TRAMO: 
CHAMARTÍN - TORREJÓN DE VELASCO (L040). LÍNEA 
MADRID - CASTILLA LA MANCHA - COMUNIDAD 
VALENCIANA - REGIÓN DE MURCIA. PROVINCIA: 
MADRID. 

Nº EXPEDIENTE: 3.24/20810.0063 

Plazo de ejecución del contrato: DIECIOHO (18) MESES 

Presupuesto de licitación: 

(A) BASE 
IMPONIBLE  

IVA (21%) TOTAL CON IVA 

1.607.725,96 € 337.622,45 € 1.945.348,41 € 

 

(B) Valor estimado de: 

Prórrogas: 0,00 € (Sin IVA) 

Modificados: 0,00 € (Sin IVA) 

Suministros: 0,00 € (Sin IVA) 

Servicios: 0,00 € (Sin IVA) 

Otros Conceptos: 0,00 € (Sin IVA) 

Valor estimado del contrato (A+B): 1.607.725,96 € (Sin IVA) 

Fecha Inicio de Expediente: 21 DE JULIO DE 2024 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 9/2017 y demás disposiciones 
de aplicación, y completado el expediente de contratación. 

Previa deliberación del Comité de Contratación de la Entidad en su sesión de fecha 22 de octubre de 
2024. 

En uso de las facultades atribuidas en virtud del art. 23.2.k del R.D. 1044/2013 de 27 de diciembre, 
por el que se aprueba el Estatuto de ADIF-Alta Velocidad, esta Presidencia: 

RESUELVE 

1º.- APROBAR los pliegos que han de regir la adjudicación y ejecución del expediente denominado: 
OBRAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE TRATAMIENTO DE FILTRACIONES EN EL TÚNEL DE ALTA 
VELOCIDAD ATOCHA-CHAMARTIN. TRAMO: CHAMARTÍN - TORREJÓN DE VELASCO (L040). LÍNEA 
MADRID - CASTILLA LA MANCHA - COMUNIDAD VALENCIANA - REGIÓN DE MURCIA. PROVINCIA: 
MADRID. 

Nº EXPEDIENTE: 3.24/20810.0063 

2º.- APROBAR el expediente y el gasto, acordar la apertura de procedimiento para la adjudicación del 
contrato citado y ordenar la publicación de los anuncios que, en su caso, procedan. Siendo el 
procedimiento de adjudicación y criterio/s de adjudicación / aspectos técnicos y económicos objeto 
de negociación, los siguientes: 

PROCEDIMIENTO CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Abierto Varios criterios (Oferta con mejor relación calidad-precio) 
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AUTORIZACIONES 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE OBRAS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 
TRATAMIENTO DE FILTRACIONES EN EL TÚNEL DE ALTA VELOCIDAD ATOCHA-CHAMARTIN. 
TRAMO: CHAMARTÍN - TORREJÓN DE VELASCO (L040). LÍNEA MADRID - CASTILLA LA MANCHA - 
COMUNIDAD VALENCIANA - REGIÓN DE MURCIA. PROVINCIA: MADRID. 

 

Nº EXPEDIENTE: 3.24/20810.0063 

 

RELACIÓN DE CARGOS FIRMANTES 

Aprueba:  Firma: L. Pedro Marco de la Peña Cargo: Presidente de ADIF-Alta Velocidad 

En uso de las facultades atribuidas en virtud del art. 23.2.k del R.D. 1044/2013 de 27 de diciembre, 
por el que se aprueba el Estatuto de ADIF-Alta Velocidad. 

 
 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: H

D
3Y

FQ
SF

9C
Y

T
X

89
W

X
04

H
E

40
A

0C

V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
if

.g
ob

.e
s/

cs
v/

va
lid

a.
js

p


		2024-10-23T16:12:50+0200




